
o 002 
Ja COULANA NONI.     

  

   

    

NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA DAUOLTHADA 1 MU date LA Gila BJUA ds Ela 

  

  

    

2 

, ( Capital: / 500,000,00 ).- 

DEL CANTON TT 
GUAYAQUIL 5 in la ciudad de Guayaquil, Cay! de la Provincin de 

    

Ab. Marcos N. Díaz Casquete s Guayas, República del Ecuador, el di: vinueve de Julio 

    

1 de mil novecientos ochenta y cinco, ate iy obosado En: Mo 

  

8 DIAZ -CASQUi¿áTE, Notario Vigésimo Primero de este CIÓN, 05 

  

parecen, las siguientes personas: Joctor Jorge ino Veima ja 

      

      

  

    

                  

    

      

" 9 

0 10 cagado, Abogadoj ¿icenciado J, an Cairiboga Solano, soltero, 

estudiante; Licenciada ¿oila Alvarado loncada, soltera, est: 
1 

, tudiante; Licenciada Luisa Coronel Arévalo, soltera, estr; 
2 

1 diante; y, Licenciada Irene liérquez de la Plata Avilés, su'- 

tera, estudiante; los comparecientes ecuatorianos, najore- 

14 

: 15 ma ad, domiciliados en esta ciudad, capaces para oblisail:n 

  

Agata a quienes de conocer doy fe, Bien instruf ios 

objeto y resultados de esta escritura, a la que pro- 

  

Non e 

    

scrituras Publicas a su cargo, sírvase incorporar une po: 

            

    

  

  

                

21 

la cual conste la constitución de compañia que se celobra 
22 

2 al tenor de las siguientes cláusulas += AUilliiar Di 

VINIMLNTES ,- Comparecen al tenor de esta escritura públi 
24 

.s ca, por sus propios derechos, las siguientes personas, e en[- 

torianas, mayores de edad y domiciliadas cn da ciutdad de 
26 rn 

7 21 Guayaguil, señores Joctor Jorge Vino Vernaza, Licenciado 

28 Juan Chiriboga 5,¿lano, Licenciada Z¿UÚila Alvarado lioncada, 
     



11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

2 

22 

24 

25 

26 

21 

    

Licenciada Luisa Coronel Arévalo, y Licenciada lrene Har- 
A 

quez de la Plata Avilés y quiene: manifiesten su voluntad 

“de constitutr una compañía anónima .- SEGUNVA . -— La con 
A A A rr. 

pañfa que por este acto se constituye estar: gida por l: 

  

     
        

    

Ley de cowpañfas, Código Civil, Código de Cc. cio y los 
(A O A A [AN 5 E A NATA AT A E TRA A ++ 

estatutos que a continuación se expresen .- UATATUTOS 

      

DE LA COMPAÑIA "PREDIAL SIANENA Señs"._ ARTICULO PUT iio,    
     "PebyIAL SHANENA S.A, ”/     
    

    

El nombre de la compañía ser 

ARTICULO SEGUNJO «- ly domicilio principal de la compañía 

será la ciudad ay Guayaquit, Tepública del licuador . - 

  

ARTICULO TERCERO ,- El objeto social Ce la onupañla será der 
UN 

dicarse a la adquisición y beneficio de bienes urbanos y 

1 2 

rales y a la actividad agropecuaria .- ANPICULO CUARTO. .- 

El plazo de duración de la compañía es de fnoventa y mueve | ' 

años contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

  

* escritura en el Registro Mercantil ,- ARTICULO QUINTO ¿- 

El capital de la compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES 

    
dividido en quinientas acciones ordiñarias y womin tivas 

de un mil sucres cada una .- Los títulos serán suscritos 
AA J 

  

por el Presidente y Gerebte de la compañía .- Cada acción    

   

          

cisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán er 

    

   
  

proporción a su valor pagado .- ARTICULO SIAM. Para todo 

  

    ción de acciones, transformación, transferencia, liquida- 

ción y todo aquello que en estos estatutos no se deberrin    
    

  

se estará a lo que dispone la Ley de compañías .- Las uti 

    lidades serán repartidas en proporción al valor pagado de 
UNION   

  

7 

/ 

, - . y 

liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las dd- 

lo concerniente a fondo de reserva legal, péxridas o destrife- 

   



07 o bo 
las acciones y se efectuarán entre los neses de Junio a Oc- 
  

    

NOTARIA 1 = - rm 
VIGESIMA PRIMERA btubre de cada año +.- La compañía se disolvorá anticinadaros. 

    

   

  

  

      

    

          

3 te en cualquier momento y por cualguier motivo, si da Juntj Ge: 

6 neral de accionistas, asf lo determi , el Gerente actuarí 

DEL CANTON o TT 

GUAYAQUIL 6 de liquidador de la compañía e ART. 0 SiPPIL0.- La Juno: 

Ab, Marcos N. General de accionistas es el órgano supremo de la compañia |* 
Díaz Casquete $ 

      

7 estará integrado por los accionistas le la 1eiona Jegalrients 

    

convocados y reunidos .- ANUPICULO OCTAVO . > Las Juntos G +! 
Mm 

  

ca 

rales que, son ordinarias y extraordinarias se reunirán en «il 

                  

9 

0 deuicilio prin cipal de la compañía .- Las Juntas Generales 
10 

11 Ordinarias se reuirán por lo tuienos una vez al año dentro «> 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
12 , 

económico de la compañta -= Las Juntas Generales extraordi- 

13 

5 narias se reunirán en cualquier época del añio en que fuere: 

  

    convocadas +.- ARTICULO NOVENO. -— Las Juntas Gencralos seria 

    

    
         

    

AN vocadas por el presidentes medianto aviso que se publicará 

NE yo de los periódicos de mayor cir eulación en el domicilio 

E Za doival de la compañía con ocho días de anticipación por Po 
PS 

Asno al día fijado para la reunión, con indicación de Jn: 
£ 

dfa, hora y objeto de la Junta L ARTICULO DICL IG. 0d ar 

para las Juntas Generales será el concurrente yue represeni 

            

  

   
   

toria y con el núiero de accionistas presentes en segunds 

            

  

      

23 

. vocatoria, debiendo expresarse asf en la referida convocatej- 

ria .- ARTICULO YECTO PRimirO .- Las resoluciones de Jas 
25 e e - z 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capit:p 
26 i 

2 pagado concurrente a la reunión, los votos eu blanco y luis 

      

  

  

28 abstenciones se sumarán a la mayoría nuuérica .- ARTICULO 
     



10 

1 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

DIACIMO SEGUNDO .- Las atribuciones de la Junta General son 

A 

las siguientes .- a) Nombrar y remover al Presidente, Vice” 

  

  

AAA AA PEA ¡A A 5 o o A a a rm rr 

  

residente gerente de la compañía de confo.midad con la 
e     

Ley y señalar sus remuneraciones, =- b) C¿nocr: ” aprobart 

anualmente el balance general y estado de pé. ' "cas y ganan 

    

    

      

cias de la compañía .- c) D, sponer el reparto de utilidades 

  

amortización de pérdidas y fondo de rescrva legal . - 01) 

  

Resolver sobre el aumento o diswinución del capital , pro 

  

rroga o disminución del plazo de la compañía . - e) Resolve 

sobre la disolución anticipada de la compañía; y, £) Todas 

    

Ge
 

las demás atribuciones que le concede 1 Ley y los presenta 

o ] 
estatutos sociales . -— RTICULO DisCLli TEGCEBRO. . - La adminis- 

  

  

traciómyy representación legal de la compañía estará a car- 

go del presidente, vicepresidente y del gerente lde la mis- 

ua, quienes la representarán judicial y  extrajudicialuen 
PP o o o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 5 5 5 55 5 5 5 5 5 e o e rc 

te en foxme n dividual, farén cinco años en el ejercicio     

  

a 

de su cargo y serán elegidos por la Junta General. de Accio 

nistas .- Las facultddes de los administradores serín las 

  

contempladas en el artículo doscientos noventa y cinco y 

  

   

   
    

   
   
    

   

otros de la Ley de compañias .«- ARTICULO DiCIH0O CUANTO o 

  

Sl
 

La fiscalización y control de la compañía, estará a cargo Q 

    

un comisario elegido por la Junta General de Accionistas , 

  

  

  

quien tendrá las facultudes y deberes que le concede e im- 

    

pone la Ley de compañías .- TERCURA , -— El capital de la coji 

  

   

  

pañía ha sido totalmente spwmscrito y pagado de la siguiente 

iuo Vernaza, ha suscrito cien ae- manera 3 il Jyoctor Jorge 
Ak 

      

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

      

ha pagado en dinero efectivo le sua de veinticinco mil to 7 

       



BANCO - BOLIVARIANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAP:FAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación — "PREDIAL SHANENA S.A” 

. CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/ 1000=o=aomemmomoo la contidad de VEINTE Y CINCO MIL 00/ 100 ano 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
«siguiente: 

a NOMBRE: CANTIDAD: 

0 E DR. JORGE PINO VERNAZA 25.000,00 
a ICDA ZOILA ALVARADO MONCADA 25.000,00 

LCDA. LUISA CORONEL AREVALO 25.000,00 
LCDA. IRENE MARQUEZ DE LA PLATA AVILES 25.000,00 

3d ICDO. JUAN CHIRIBOGA SOLANO 25.000,00 

E 3 125.000,00 
o 

a” 

LS 

   
     

  

Entregoremo» el capital depositado en la Cuenta de Integración de CapitaTa 36 

másma, después 4e que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
Er o, nos ligya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

: aneSWe copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
y SÁ ct? de los nombramientos de los Administradores, 

Z 
m 

      

   

a compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 

      
fieroJeste Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 

dui 6 del Juez competente o Superintendencia de Compañias, según el caso, po 
A 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, 

PARC BRUTA Guayaquil, JULIO 12.85 

EEN 
“, os 

TEO ds ps 

Pichincha 412 + Teléfonos: 511420 . 511450 + Casilla 10184 + Telex 3659 BNKBOLEO + Guoyaquil . Ecuador 

QOPER y 

 



AS 

  

o CERTIFICADO DE NU AvEUuVAR 3 

ps RECALUDA: veis 
] | AL FISCO á . 
AAA A 

  

2 
NS Ad FINANZAS | , 

Y CHEDI 01 Pe BLICO | 1268 5 14 DEV 
Anecuon O e ue Rentas Ea 

AA AAA A A A A q A AAA a - o 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL. :* CITANTE 
“IMBRES , A A A 

! “oa vi 
4 NOMBRE O RAZON SOCIAL CO NACO ANA) 

  

0% 
o , CUIRLISCOGA AOLAO IAN ABUATAN O | A 

y CEDULAS No. 
Ar 

so 
y Ni f y m5 + 

“ A 

Lo Ad NA e , - yr ud (EN daa, A 2906979851 019902 RR 
, ms 5 5 ny identidad o R,U,LC, Tributaria L, Militar P, Votación 
13 -N, to, 

ma 

a “DÁMICILIO DEL SOLICITANTE 

: 8 a * . o É- QUAYAS GQUIL 20 CODUBRL MDI Guña ón o O 

A 

  

      

Provincia Ciudad SN Caite Nu 
, s ml 
OTIVO DE LA SOLICITUD e 7 

» rro. 

Viaje | | Licitación o Concurso Of. | 
haaonard . 

Nombramiento [] OTROS moco. eS Ae Cs. prom Cline ali 

Especifique 

     
    

y 6 JUL. 1985 

Lugar y Fecha de presentación 

  

   

  

A [VXXX e o 

  

     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl... .. 

Previo informe del Jefe He custodio los valores Exigibbles y bajo su resprimsab Gear 

  

     

    

      

   

    

CERTIFICA: Que, revi los archivos de Titulos de crédito pendientes » oro, + O 
fatura, el solititante consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

> => 
Po NS ! 

AT . ST Y 
ÉSTE CERTIFICADO ES MALIDO POR QUINCE DIAS Y z : c 

SIN BORRON liarenó Ho, Di 
rr) o Pos » Jos, FAT DE PL ye Di bsavas o 

3 ¡ LA of Lo 4 

“Y 40 
e o mr ) 

SECRETARIO E 
JUE UE RAY E A MATAS a 

TIEMPO DE ENTACCA 6 rs 9 VALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE, e... Arona ros tcnanenonsats rre o rear rn re oarcaor ana renasa ... 
NOTA, Cotabore con la oficina, no insista el despacno de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para pacer reza 

archivos, 1 > 6 8 1 1 4 

..



o 067 
poo “DOR 

  

   

      

     

      

   
    
   

  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | DE 

RECAUDACIONES 

  

   

    AL FISCO 

  

WINISTERIO DE FINANZAS 

A no PUBLICO 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICIT. NTE 
A 

NACIONALICAD 

  

     
         

      
        

    
    

  

   

  

    

       

    JOAQUIN JORGE ECUATORTAMA | 

  

PIO VERNAZA 
CEDULAS No. 

0900843277 018368 
identidad o RULE, 

  

Tributaria       L, Militar    P, Votación 

9 DE OCTUBRE 

Provincia Ciudad Caiie 

    
   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Viaje [) Licitación o Concurso Of. [) 

Nombramiento E] orros.. CONSTITUCION Diz CONPAÑTA eroporerpononns 

pu $ + Especifique 

CUAYAQUEL “017 JULITO* '' dezos 5 
<A “ 

UI 7 Irma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnsicconmonoconens Lantana 1 1 snm. 1393 commarnos . 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo yu fes sabllidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
+ Y 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

  

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS $ 0% 
1150 QUAFE? SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

: 

Annan rd 

Lp POS 
TAR 

BECRETARIO 
           anno JEFE DE EE CAJDACIONES 

Econ, Mariana Atras 

IFE UE REGAUDACIONAS DIE GEMAS: 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ooscecoccncanancnonanan nana naronoro tonta nraranro ora rossoncaoronasoneronconas 
NOTA... Colabore on ln ofiein3, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 

1283007



| REPUBLICA Dir +: UADOR 

  

í JEFATURA - 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR  ; DE ] 
RECAUDACIONES 

  

   

  

   AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO ME 

Dirección General de Rentas 1. ? e 3 0 0 6 

        

     DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLIC:T4NTE 
   

TIMBRES    
        

  

   

NACI INALIDAD 
   

NOMBRE Q RAZON SOCIAL 

               ALVAmDO 

CEDULAS No, 

* 0907281968 312959 
” identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar P. Votación 

1 

MONCADA — ZOILA FULIVITA          
   

LOVATO: LM A        

           
          

      GUAYACUIL 9 de OCTUBRE 424 J 
Ciudat Calle 

Viaja [] Licitación o Concurso Uf, P) 

Nombramiento [] OTROS CONSTITUCION DE COMP! ÑIA 

      

      

    

   

   

p Gro 
LEA 

    

Inoanrrar anar n orar pot rra non anomia an e da nacer ncnnano 

Especifique 

    

137 JUL” 

Dando YA | GUAYAGUI 0»17 JULIO ce1se 5 
Í Firma del soticitante Lugar y Fecha de presentación 

  

     

      
    

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnncnonnnncacacrncnoncnnananca cono rorcncrananoacónono 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los- valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos «fe, érédito pendientes de cobro en esta Je. 

fatura, el solicitante no consta como deudor aj Fisto, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE, A, quniá 
SiN BORRONES, o. ppm FS 

SECRETARIO ÚJEFE DE RECAUDACIONES 
( O CARTERA 

  

   
   

  

    
TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE sooononenoparnocnonanononccaoponopanornorarionororornrorroarrrorarancoroconos 
NOTA... Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para voder revisar nuestro 

archivos. 
, 

12833006 - 

! e



REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO    

MINISTERIO DE FINANZAS 
% Í 0 ” 

E O Fanta 1 2 8 9 1 3 9    
FORM. 08 - DR 

4 DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICIT INTE 
TIMBRES    y    

    

   

   
   
   

  

NACIONALIDAD 

      

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

   

  

“DB La PLATA AVILES IRENE MARQUIA ECUATORIANA 

1, FEDULAS No, 

0907737944 5399094 9 DE OCTUBRE 242 
identidad o R.U,C. Tributaria L. Militar P. Votación 

POMICILIO DEL SOLICITANTE 

2 
    A 

4 
' 
F 

)     
   

  

GUAYAS GQUIL 9 DE OCTUBRE 424 

    

Provincia Ciudad Calle No, 

Viaje [7] Licitación o Concurso Of, LJ) 

Nomoramiento [7] CONSTITUCION DE COMPANIA 
Especifique 

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

    

  

       
GQUIL *? gr JULIO de 198 5 

Lugar y Fecha de presentación 

  

   
Y solicitante    

      La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DElccocoincnnoaninnncnnonccnosantoneanacinnaranonasrones 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los vatores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títutos de crédito pencjentes de £obro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincié,« ES ”, SA : 
0 
IES 4 o     

   
        mo     sha te PA     

. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

DS SIN aorrdii E 
    

* DE 

LA OFICINA 
y uo. 

e [apra Met CT 

    

         
     JEFE DE RECAUDACIONES SECRETARIO 

O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTRESA 8 HORAS 
NOm BRE siisaraa arar per porron rr rr rr ra raras Ra rana rara sara » 

NOTA, Colábare 091 1a Oficina, no insista el despacho de ql solicitud anios de Y horas, es el tiempo necesaria para pocos revisa nunvtro 
malvas, 

1289139



  

+4 

A JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 

  

   

  

   

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
4 253008 Direccion General de Rentas     

FORM. 08 - DR 

     

  

    

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

COXONEL AREZALO : SA ERLLANTA .. ESTATORLAMNA 
CEDULAS No. 

10907333512 120889 o ' 
Identidad o R.U,C, Tributaria L. Miíltar P. Votación            

    

   

   

e GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 424 

  

  

  

Provincia Ciudad 

  

    

      

   

¡MOT[VO DE LA SOLICITUD 

o ¡ 
A Viale 7 Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento L] or rosCONSTIZTUCION.-DE-COMPAÑIA: recenoarorenrenoaros 
Especifique 

       
     

  

   

  

    

  

de 17 JULIO de 198 D 
    

Lugar y Fecha de presentación 

       

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnncocnncnonannonnnaonnonansnnnacancnnoonanranosonas ses 

Previo informe de) Jefe de Cartera, custodio los-vajores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

mo CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor a) Fisco, en esta Provincia, 

a, 
PE 

Aa a 
0 
e 

py e 

   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS + SELLO: 
SIN BORRON Peas pr GUAYA , id 5 3 He DES, : 

LUZ DY A DA mm AR jo LA ÓFICINA 
ariano” : , a Ccano Aros    

    pita 
EFÉ DE RECAUDACIONES 

O CARTERA    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRE osonoraoprorcconcrononeroanosononocronnr no ranonar nono ranoronconenaneraccnonanas 
NOTA.- Colabore con 13 Oficina, no “insista el despacho de su solícitua antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

1283008 

   



0 
sueres;5licenciado Jyan Eniriboja folamo, ba suscrito cica :o- 

ce 

  

        

  

            

NOTARIA 1 

VIGESIMA PRIMERA ciones ordinarias y nominvativas de mm odil osveres cada omo 
2 Ak 

A e y ha pagado cn dinero Ciíc.civo da suma de veinticinco 24 
ve Y 3 _ 

e 

4 sucesj Licenciada “oila dlvarado : ida, ha suscrito_ ct.) 

DEL CANTON , ! , , , o : 
GUAYAQUIL 5 acciones ordinarias y nominativus u 11d sucres cada uni 

Ab. Marcos N. y ha pagado en dinero efectivo la sua de veinticinco 3044 
Díaz Casquete s os 

cm 

    

suecres; Licenciada Luisa Coronel arévalo, na segerióbo sis 

                          

7 

. . . » Le . : 1 

e acciones ordinarias y nonminati vus de un múl sucres cada 0 

| ia pagado en dinero efectivo la suua de veinticinco 1117 

9 rc 

0 . 10 sucres; y, licenciada Irene Márquez de la Plata Avilés, «í 

£ suscrito cien acciones ordinarias y noninativas de un ul 

o 
12 sucres y ha pagado en dinero efectivo la suma de —— 

13 co mil sucres .- lim consecuencia se encuentra totalment 
] 

4 1 

, suscrito el capital de la compañifa y pagado en un veinti- 
14 

      

     

     
   

    

aco por ciento cada uma de las acciones suscritas, oblig4.- 

  

Sos los accionistas a pagar el capital suscrito y no pilas 

aa e, o en cl plazo de dos añios contados a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el lesistro Lorcamniid, 

  

     

    

Eo
 
a
 

s entrosas de dinero rercridas en esta cláusula couobop 
= A o o 5 5 5 o 5 5 5 o Pr rn e 

L 
   

del certificado de Integración de capital que se «al juitit,y- 
A 

    

11 Doctor Jorge 1ino0 Veirnaza, queda autorizado a reali, 

  

las gestiones necesarias a in de que la compañda quede fo 

      

  

  

  

              

22 a e 

: : > SS ¿ 
23 galnente constitufda, incluyendo la facultad de convoca, 

la Primera Junta General de Accionistas, así como a 0 eno: 
24 o 
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VIGESIMA - PRIMERA — y dente de Compañfas, el 13 de Agosto de 1.985, se tomó nota de 
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